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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL

La Plata, Marzo de 2011.-

Documento de trabajo N° 2 /2011

En el inicio de este nuevo ciclo lectivo volvemos a preguntarnos por las marcas de las prácticas supervisivas en las instituciones educativas.

· El derecho y la responsabilidad de supervisar:

Decíamos en el Documento elaborado para la Asistencia Técnica para cargos transitorios
 que partimos de lo normado, los Supervisores de Psicología dependemos de la Dirección de Inspección General en lo administrativo, y de la Dirección de Psicología en lo técnico-pedagógico en tanto supervisamos las estructuras territoriales de nuestra Dirección (Ley 13688 – art. 85)

Por ello los Inspectores que supervisan la Modalidad somos el soporte de la especificidad en el territorio, aportando saberes, enfoques y acciones inherentes a la especialidad.

La propuesta de la Dirección para los supervisores tiene en cuenta:

· Formar parte comprometida y activamente del equipo supervisivo distrital.

· Articular estrategias con los Inspectores que supervisan niveles y modalidades para la elaboración del diagnóstico participativo distrital.

· Aportar al Proyecto Supervisivo Distrital saberes propios que ayuden a focalizar las intervenciones en relación a fenómenos que afecten el aprendizaje y la convivencia escolar.

· Propiciar acciones que tiendan al cumplimiento de la ley 13298, desde el propio Proyecto Educativo de Supervisión.

· Reconocer a la Mesa de Gestión Psicoeducativa como el espacio propio de intercambio y construcción colectiva en lo técnico pedagógico, participando directamente en ella o en las reuniones regionales de los supervisores de la Modalidad posteriores a cada encuentro mensual.

· Generar espacios de capacitación para la revisión de las prácticas institucionales junto con los niveles y modalidades.

· Sostener reuniones plenarias del personal de la Modalidad según lo pautado en la Disposición 40/08.

· Participar, promover y viabilizar las capacitaciones que se organicen desde el nivel central para los distintos roles y estructuras territoriales.

· Participar de espacios de articulación con otros ámbitos institucionales, gubernamentales, comunitarios, barriales.

· Privilegiar, por sobre otras intervenciones, la visita supervisiva como acto de enseñanza.

· Intervenir, en primera instancia y con prontitud, en situaciones de conflicto para luego definir intervenciones de otras estructuras territoriales (EOE, EID, CEC).

· Promover, junto con el Inspector del nivel y las estructuras territoriales propias, espacios de participación de niños/as, adolescentes, jóvenes, docentes, padres, etc., en el marco del fortalecimiento de la construcción ciudadana.

· Supervisar el cumplimiento de las orientaciones técnicas explicitadas para cada estructura territorial en las comunicaciones de la Modalidad considerando los ejes: (Comunicaciones N°1/09 -1/10 y 1/11 de DPCyP)

· Las Prácticas de Enseñanza y Procesos de Aprendizaje en una Escuela Exigente;

· La Calidad Social de la Educación y ampliación de la Participación en la Escuela Secundaria;

· La Escuela Generadora de Espacios Sociales Sustentables y Promotora de Vínculos confiables;

· La administración justa y la profesionalización de los recursos humanos 

Por ello decimos que lo mejor que nos puede pasar como supervisores de Psicología, es que se nos reconozca como sujetos que habilitan el pensamiento sobre lo que pasa y nos pasa en las instituciones educativas.

En términos generales, los supervisores somos los sujetos que establecemos los enlaces en el Sistema Educativo; articulamos e integramos las experiencias enriquecedoras y simultáneas que se producen en las escuelas y les damos un sentido de pertenencia. 

Así es que hablamos de la situación de producir impacto desde la supervisión para que en las instituciones ocurran aprendizajes y vínculos socialmente significativos en tiempos de fluidez; y hablamos también de las exigencias que se originan en la demanda de un hacer en base al trabajo colegiado, las decisiones por consenso, la organización por redes temáticas y la construcción de una agenda de trabajo precisa y en el marco de los principios emanados de la Ley Provincial de Educación.

El mandato fundacional del rol supervisivo es hacer cumplir los lineamientos de la Política Educativa; en este sentido lo central en la supervisión a estructuras de la Modalidad es la promoción de operaciones comunitarias que aseguren el acceso a la Educación, el logro de conocimientos con igualdad de oportunidades y posibilidades y la salvaguarda de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Resulta claro entonces que lo normativo funciona como el metatexto de nuestra tarea, a partir del cual construímos los textos de las instituciones que supervisamos, respondiendo a criterios de autonomia y flexibilidad en la toma de decisiones.

Veamos brevemente cuáles son los soportes normativos de la tarea de supervisar, lo que de algun modo define nuestro derecho a supervisar.

La Ley Provincial de Educación establece en el Artículo 5. La Provincia, a través de la Dirección General de Cultura y Educación, tiene la responsabilidad principal e indelegable de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos sus habitantes, garantizando la igualdad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la participación del conjunto de la comunidad educativa. 

En tal sentido la tarea debe articular todas las estrategias necesarias para la promoción de la educación como derecho social; hablamos de una educación de calidad, entendida en términos de justicia curricular y social como lo establece la Ley Provincial de Educación.

Nuestra tarea se desarrolla en los ámbitos previstos por la Ley en su Artículo 46. Los ámbitos de desarrollo de la educación son las tramas del espacio público de base física o virtual en las que se articulan trayectorias educativas de todos los Niveles y Modalidades a través de diferentes vinculaciones entre sujetos situados, dispositivos institucionales, recursos culturales y ambientes. Los ámbitos de desarrollo de la educación combinan simultáneamente la atención y el reconocimiento particular a los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores en sus contextos ambientales de pertenencia junto con el cumplimiento de la escolaridad obligatoria o formación específica. 

Del mismo modo debemos asegurar, en el ámbito educativo, la salvaguarda de los derechos de los niños y adolescentes establecidos en las Leyes Nacionales 23.849 y 26.061 y las Leyes Provinciales 13.298 de Protección de Derechos y su complementaria la Ley 13634 de Principios Generales del Fuero de Familia y del Fuero Penal del Niño. Por ello decimos que la tarea supervisiva tiene un marco jurídico fuertemente proactivo en defensa de los derechos de niños y adolescentes.

La Ley Provincial de Educación establece en el artículo 111. Las autoridades educativas competentes participarán del desarrollo de sistemas locales de protección integral de derechos establecidos por la Ley 26.061 y la Ley Provincial 13.298, junto con la colaboración de organismos gubernamentales y no gubernamentales y otras organizaciones sociales. 

Como funcionarios educativos estamos convocados a la gestión en red con las agencias locales de Protección de Derechos desde el principio de co-responsabilidad.

Al referirse a la Inspección, la Ley en su artículo 74 establece: La inspección es la función de supervisión del sistema educativo que se desarrolla a través del trabajo de los inspectores Jefes Regionales de Gestión Estatal y de Gestión Privada, Distritales, de Infraestructura, los Presumariantes, los Inspectores de Enseñanza y los Secretarios de Asuntos Docentes distritales. Dicha función constituye un factor fundamental para asegurar el derecho a la educación, teniendo como fin la atención de los aspectos pedagógicos y administrativos que inciden en la calidad de los procesos escolares. 

Agrega en el artículo 75. El objetivo de la inspección consiste en garantizar las adecuadas intervenciones en el marco del planeamiento estratégico, para asegurar la educación y el mejoramiento continuo de las actividades que se desarrollan en los Establecimientos Educativos. Los principios de acción del rol de inspección se basan en la detección de logros y dificultades, resolución reflexiva de problemas y orientación hacia apoyos especializados para lograr con la concreción de las metas de la Política Educativa en todas las escuelas de la Provincia. 

Y completa en el artículo 76. La inspección de los establecimientos educativos de todos los Niveles y Modalidades, tanto de Gestión Estatal como de Gestión Privada, está a cargo de un organismo de inspección general.

Decíamos al inicio de este texto que el artículo 85 de La Ley 13688 pautaba las dependencias jerárquicas de nuestra tarea, es decir la doble vinculación con como inspectores de enseñanza que supervisan las estructuras de la Modalidad.

Complementariamente el artículo 86° dice: La tarea del inspector de enseñanza se desarrolla en el marco de la estructura Distrital y Regional determinada por la normativa específica, sobre la base del trabajo colegiado, las decisiones por consenso, la organización por redes temáticas y la construcción de una agenda de trabajo precisa y en el marco de los principios emanados de esta Ley. 

En la práctica la dimensión organizacional en nuestra tarea es el Área de Supervisión, integrada por uno o más distritos, o bien por zonas de distrito muy populosos. Las múltiples jefaturas con las que eventualmente  puede trabajar el supervisor genera cierta tensión que se resuelve desde el análisis y consenso entre las focalizaciones distritales/regionales y el Plan de Trabajo de la Modalidad.

El Área de Supervisión está constituida por las instituciones educativas, que en el artículo 63° de la Ley 13688 se definen como la unidad pedagógica del sistema, responsable de los procesos de enseñanza y de aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por esta ley. Para ello, articula la participación de las distintas personas que constituyen la comunidad educativa: directivos, docentes, padres, madres y/o tutores, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, ex alumnos, personal administrativo y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos de apoyo que garantizan el carácter integral de la educación, miembros integrantes de las cooperadoras escolares y otras organizaciones vinculadas a la institución. 

· El derecho y la responsabilidad de las estructuras de la Modalidad:

Habiendo recorrido los artículos que dan cuenta de la necesaria figura del supervisor como actor educativo que garantiza el cumplimento de prescripciones esenciales; es tiempo de avanzar sobre la supervisión desde la especificidad.

El artículo 43 de la Ley Provincial de Educación dice: 

Psicología Comunitaria y Pedagogía Social es la modalidad con un abordaje especializado de operaciones comunitarias dentro del espacio escolar, fortalecedoras de los vínculos que humanizan la enseñanza y el aprendizaje; promueven y protegen el desarrollo de lo educativo como capacidad estructurante del sujeto y de la comunidad educativa en su conjunto, respetando la identidad de ambas dimensiones desde el principio de igualdad de oportunidades que articulen con la Educación común y que la complementen, enriqueciéndola. 

Son sus objetivos y funciones: 

a. Proponer la integración, a los fundamentos y procedimientos institucionales del Sistema Educativo Provincial, de los valores, saberes y prácticas propios del campo significante que construyen los desarrollos en Psicología Comunitaria y Pedagogía Social. 

b. Propiciar las producciones y las acciones pedagógico-sociales y psicológico-educacionales que en contextos comunitarios promueven y desarrollan las capacidades y condiciones de educación de niños, jóvenes, adolescentes y adultos. 

c. Dinamizar el carácter transversal de esta Modalidad, respecto de los Niveles educativos y de las demás Modalidades educativas. 

d. Orientar y acompañar a los docentes que conforman los equipos de trabajo en las instituciones educativas, reconociendo la complejidad y competencia de sus tareas y; las necesidades, que en términos de orientación profesional, tiene como compromiso pedagógico, y que se manifiestan cotidianamente en el hacer educativo. 

e. Valorar y fortalecer la orientación educativa a través de estrategias de concientización, reflexión y producción docente especializada que permitan perfeccionar y jerarquizar la tarea de todos los recursos y establecimientos específicos de esta Modalidad. 

f. Prevenir y acompañar desde lo psicopedagógico social, las dificultades y/o situaciones que afecten el aprendizaje y la adaptación escolar. 

g. Conformar Equipos de Orientación Escolar en todos los establecimientos educativos a los efectos de intervenir en la atención de problemáticas sociales, institucionales y pedagógico-didácticas que involucren alumnos y grupos de alumnos de todos los Niveles y Modalidades del Sistema Educativo Provincial. 

h. Establecer propuestas referidas a los contenidos educativos pertenecientes a la estructura curricular de cada uno de los ciclos que sistematizan la educación en los Centros Educativos Complementarios; a los contenidos educativos correspondientes a los Proyectos Curriculares específicos de la Orientación Educacional, la Orientación Social, la Orientación de Aprendizaje, la Orientación Fonoaudiológica y la Orientación Médica; y a los contenidos educativos correspondientes a los Proyectos Curriculares específicos de cada Equipo Interdisciplinario Distrital. 

Considerando las prescripciones que la Ley realiza para la Modalidad, nos parece evidente que el desempeño del rol supervisivo requiere de habilidades para pensar en y desde lo grupal; organizando el hacer cotidiano desde conceptos como subjetividades pedagógicas, vínculos humanizantes, comunidades de aprendizaje, orientación educativa con contenidos curriculares.

El rol del supervisor de Psicología se mira y se comprende en la conjunción de las conductas prescriptas, de la dinámica entre lo que se adjudica en el contexto y lo que se asume desde la propia historia personal.

La forma o conducta que genera el desempeño de nuestro rol -en tanto rol asumido- refleja una decisión personal de fuerte sesgo ideológico; y en tal sentido implica una tensión entre la propuesta de la Política Educativa = educación como derecho social y las formas tradicionales de escolarización.

Podríamos esquematizar las prescripciones para la tarea del supervisor de Psicología en tanto promotor de buenas trayectorias escolares en contextos institucionales democráticos, de la siguiente forma: 

	Objetivos de la Supervisión
	que implican Desafíos
	y prescriben Acciones

	Profundizar el análisis sistemático y consistente del campo de intervención supervisiva;

Promover la gestión supervisiva desde la intervención conjunta para favorecer la inclusión de los alumnos;

Fortalecer a los equipos institucionales para la intervención pedagógica en pos de mejores trayectorias escolares;

Potenciar a los equipos institucionales en la construcción de redes intra e interinstitucionales e intersectoriales para la intervención y resolución de situaciones de vulneración de derechos de los alumnos;

Profundizar la capacitación de los equipos institucionales desde el paradigma de la complejidad contextual.
	Conformar equipos de trabajo de supervisión;

Ahondar en la visión distrital para la coherentización de las  prácticas institucionales;

Profundizar las prácticas de Planeamiento estratégico/ participativo;

Visualizar la autonomía de los equipos institucionales como un indicador de mayor calidad educativa;

Intervenir comprometidamente en la promoción de la equidad del sistema educativo;

Promover redes interinstitucionales que permitan potenciar fortalezas y neutralizar debilidades de las organizaciones educativas;

Evaluar los resultados de la supervisión sobre la base de sus efectos en las prácticas institucionales.
	-Constituir el área de supervisión como objeto de análisis y ámbito central de la práctica supervisiva;

-Conocer exhaustivamente el distrito, el área y las instituciones para definir la intervención y aportar a la construcción del P.E.S. Distrital;

-Centrar el P.E.S en la intervención supervisiva Para la orientación sobre  acciones pedagógico-sociales y psicológico-educacionales en contextos comunitarios;

-Asistir a Plenarios organizados por las Jefaturas Distritales y Regionales; así como a Jornadas planificadas por la Dirección de Modalidad;

Orientar en la formulación del Proyecto Educativo de Centros Educativos Complementarios;

-Co-gestionar con los pares del equipo supervisivo distrital en la intervención institucional para detectar los dispositivos generadores de vulnerabilidad educativa y violencia;

-Asesorar en el territorio para el desarrollo de estrategias socio-comunitarias;

-Supervisar los Proyectos socio-educativos;

-Promover la implementación de proyectos innovadores en función de dichas temáticas;

-Asesorar en el territorio sobre el análisis de los datos de relevamientos pertinentes para pautar futuras intervenciones;

-Elaborar informes;

-Fortalecer la intervención en redes interinstitucionales e intersectoriales para trabajar la problemática de situaciones complejas a nivel distrital;

-Evaluar el impacto de las intervenciones supervisivas;

-Realizar visitas supervisivas conjuntas;

Promover la realización de Jornadas Areales y/o Distritales de Capacitación en servicio;

-Socializar y promover la participación de las estructuras en las actividades de perfeccionamiento y capacitación organizadas por la Dirección de Modalidad;

-Diseñar Reuniones plenarias como espacio de capacitación del personal;

-Evaluar plenarios;

Fortalecer las R.E.E.B como la oportunidad de pensar la institución en términos globales, de poder reflexionar sobre aquellos estados de la vida institucional estableciendo acuerdos intra / interinstitucionales;

-Socializar la información sobre los Programas provinciales vigentes, y articular con los referentes de Políticas Socio-Educativas;

-Colaborar con el seguimiento de Planes y Programas;

-Elaborar textos de trabajo sobre los ejes de la Modalidad.


Creemos que este breve listado indica que nuestra tarea tiene el claro propósito de llegar a las instituciones, y estar atentos a las marcas de la supervisión en los equipos institucionales.

Cuando hablamos de marcas nos estamos refiriendo a efectos, impactos, influencias de la supervisión en la institución, y por lo tanto es necesario revisitar los aprendizajes y el clima institucional en las escuelas para poder dimensionarlas.

Un cambio paradigmático en la tarea de supervisar se observa en la intervención de los Equipos por situaciones de sobreedad o desescolarización. La mirada clásica del supervisor recorría las distintas acciones del EOE, solicitaba la mayor información posible del alumno, de su familia y entorno, y evaluaba las alternativas posibles de escolarización. 

Otra mirada se impone desde la Política Educativa y las Líneas de trabajo de la Modalidad, la intervención supervisiva en situaciones de vulnerabilidad educativa se piensa en términos de trayectorias, de la educación como derecho, de la escuela como espacio común, de estrategias multiactorales y de fortalecimiento de los sujetos en su capacidad de decisión. 

Al hablar de trayectorias se piensa en sujetos y  recorridos; así el revisitar abre el espacio y el tiempo de la problematización de algunas cuestiones que damos por conocidas. Por ejemplo: ¿qué otros aprendizajes se producen en las escuelas, más allá de los contenidos curriculares? ¿Qué rol tienen los adultos en la valoración de estos aprendizajes? ¿Cómo modelizamos los supervisores en esta valoración? ¿Cómo supervisamos el estar y el aprender en la escuela? ¿Cómo evaluamos los aprendizajes de la institución, con qué herramientas? ¿Qué procesos lideramos en las instituciones supervisadas? 

Estos interrogantes constituyen el núcleo de lo específicamente pedagógico, que claramente genera conflictos, porque nos convoca a reconceptualizar abandonando el “déficit”, provoca disensos, pone en evidencias las marcas de las diferencias, y nos demanda llegar a algún acuerdo.

La supervisión como analizador de lo que sucede es un trabajo de campo y a la vez una producción teórica, que se concretiza en el informe y en las múltiples formas de comunicación que establecemos con nuestros supervisados.

Consideramos a la supervisión como un dispositivo conversacional, una experiencia promotora de  autonomía en el pensamiento y fortalecimiento de los sujetos que están en situación de enseñanza. Si nos quedamos atrapados en la inmediatez de la demanda a la que respondemos actuando, dejamos de percibir que hay múltiples formas de intervención.

Sandra Nicastro en su ponencia durante el Encuentro de Supervisores de Primaria y Psicología (Mar del Plata, Noviembre de 2010) señalaba que el darme cuenta tiene un potencial de intervención. Intervenir es un imaginario de parar lo que pasa, promueve ajustes que se desajustan. (…) Ir a la escuela no implica intervención, ésta es un movimiento de trabajo con otros (...) hay que romper con el esquema de que saber implica cambiar, y si algo no cambia significa que no se sabe. (…) Intervenir implica la posibilidad de instalar un dispositivo, generar principios y criterios que nos sostengan, armar actividades en el lugar y con los otros, no es decir cómo se hace, se arma ahí en la situación, entre todos (…) Rescatamos estas frases para cuestionar severamente al bombero omnipotente que portamos, en más de un recorrido laboral.

La concreción de cada estrategia habla de la grupalidad como herramienta, que permite establecer y dinamizar los acuerdos sistemáticos y la intervención sobre emergentes, compartiendo más la modalidad operativa y conceptual, y menos la diferencia específica de cada Nivel y Modalidad. Esto significa supervisar desde un concepto prospectivo que nos permita la acción y no la actuación, la promoción de nuestra capacidad creativa, y una mayor plasticidad para construir otras respuestas con las instituciones. Pensar cada situación específicamente y elegir estratégicamente y con flexibilidad el modo más conveniente de encararlo: red familiar, red social, red educativa, etcétera.
 

Como supervisores algo debemos hacer para encontrarle sentido a la escena supervisada, y algo debemos promover para que los supervisados tengan herramientas que les permitan habitar sus instituciones. 

No hay ningún invento ni artefacto que diga cómo debe mirarse el contexto; por lo cual cada uno tendrá que producir el modo de mirarlo, superar la percepción naturalizada, la del “sentido común” que nos aleja de la posibilidad de problematizar lo que supervisamos.

Nuestras intervenciones hablan de las condiciones de época, de la lucha por la conquista de los derechos constituyendo subjetividades. Los excluidos, los invisibles, las minorías, el malestar, la sumisión, la palabra con sentencia, las prácticas dominantes de las distintas épocas, son objeto de nuestras intervenciones.

La tarea que les proponemos como supervisores de la Modalidad es generar una presencia sistemática en el territorio, promoviendo el establecimiento de espacios reflexivos donde sea posible ligar trayectorias y promover ciudadanía.

	Virginia Casas 

Consultora Interna Permanente 
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Sub-Directora PC y PS
	Claudia Bello

Directora PC y PS
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